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634 AGUSTfN PgREZ CARRILLO 

norma, pues de esa manera se supondría la validez en sí de la Consti- 
tución la cual no existe, pues sólo se da en forma relativa e hipotética. 

Problema de la ciencia jurídica es la determinación del concepto del 
Derecho. La ciencia del Derecho funda todos sus juicios en la hipótesis 
fundamental. La pregunta que surge en la determinaciún del concepto 
del Derecho es ¿cu.il es la materia conceptual de los hechos relaciona- 
dos en la hipótesis bisica? Dicha materia es la coacción. La norma 
hipotética fundaniental indica que debe ser la coacción establecida por 
el primer legislador. Esta materia se encuentra en todas las normas o 
juicios que integran el sistema jurídico, pues sirven de apoyo tanto a 
las riormas como a los juicios, por ello el dere~ho es un orden y la 
ciencia un sistema. 

Por coacción entendemos la validez objetiva del Derecho, o sea su 
específica forma de existir. La coacción se observa tanto en las normas 
generales como en las individuales y en los actos de coacción propia- 
mente dichos. Es la reacción específica de la comunidad jurídica en vir- 
tud de la comisión de un  ilicito. En el Derecho al presentarse un  acon- 
tecimierito, otro se le debe atribuir. Esto lo indica el principio o cate- 
goría lógica que hace posible el conocimiento normativo, o sea que hace 
posible a la ciencia jurídica; este principio es el de imputación, que 
funciona como la condición de la posibilidad de la ciencia jurídica, pues 
la imputación es un puro concepto del entendimiento y, por lo tanto, 
antiideológico y antimetafísico. El principio enlaza dos sucesos por me- 
dio de la cópula debe ser, uno de  ellos es el hecho condicionante el 
otro el hecho condicionado o consecuencia. 

"La teoría pura. . . , expresa Kelsen, ve en el deber ser. . . una cate- 
goría de la lógica trascendental, un principio gnoseológico que permite 
comprender la realidad normativa."3* Así como la categoría de la cau- 
salidad permite comprender la realidad natural. La imputación es el 
principio explicativo en la ciencia jurídica y por ende, aun cuando se- 
Iiala lo que debe ser, no se refiere a un deber ser axiológico sino lógico. 

Este principio, afirma el autor de la Teoría pura del Derecho que 
primero se considera 

en su aspecto puramente formal de ley normativa, adquiere (con la 
coacción) un  contenido material, de la misma manera que la forma 
lógica d e  la ley causal se convierte en ley natural (por ejemplo, la ley 
de  la gravitación universal) cuando expresa el resultado de una se- 
rie dc  observaciones empíricas.s7 

Cuando el principio de imputación se refiere en concreto a una nor- 
ma jurídica se manifiesta en las reglas de Derecho que enlazan el ilícito 
y la sanción. Dice Kelsen que 

38 ILTISCW. Teo7!a puro dcl De~eclzo, cit., p. 68. 
37 KFJEN. Teovia cura del Derecho, cit., p. 71. 




